
SECRETARIA DE  EDUCAClÓN

DECRETO NO.

"Por el cual se nombra provisionalmente a un educador en una vacante temporal"

EL SECRETARIO DE  EDUCAClÓN  DE  LA GOBERNAClÓN  DEL DEPARTAMENTO DE BOL¡VAR

En uso de sus atribuciones, y

CONSIDERANDO:

Que  la  Ley  715  de  20O1,  en  su  artículo  6O,  numeral  2,3,  dispone  que  es  competencia  de  los
departamentos la de administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el ariículo  153 de la Ley
115 de  1994,  Ias ¡nstituc¡ones educativas y el  personal docente y admin¡strativo de  los planteles
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con esta misma ley.

Que  med¡ante  Resolución  No.  4700  del  27  de  diciembre  de  2018  se  dio  ¡n¡cio  a  la  actuación
administrativa  tendiente  a  determinar  el  probable  abandono  del  cargo  por  parte  del  educador
WILLIAM  ROBERTO ARROYO  COLOMBO,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número 73.
122.853,   DOCENTE   DE   AULA   del  área   de   ldioma   Extranjero   lngles,   en   la   lNSTITUClÓN
EDUCATIVA TÉCNICA AGROPECUARIA  DE TACAMOCHO,  del  Municipio de  Córdoba-Bolívar,
y  en  consecuenc¡a,  a  efecto  de  poder  suplir  oporiunamente  al  docente  que  se  ha  ausentado
indefinidamente  de  sus  obligaciones  laborales  se  declaró  la  vacancia  temporal  del  dicho  cargo
hasta tanto se defina la situación laboral definitiva del docente titular del cargo

Que de conformidad  con el artículo 2.4.6.3.10  (incisos  lO y 2O) deI  Decreto  1075 de 2015 -Único
Reglamentario del Sector Educación -,  la provisión en vacantes temporales de empleos docentes
es  competencia  de  las  entidades  terr¡toriales  certificadas,  y  se  hará  mediante  nombramiento
provisional con un educador que reúna los requisitos exigidos para ejercer el cargo de conformidad
con lo establecido en la Resolución No. 09317 del O6 de mayo de 2016, a los cuales aplica la hoja
de  vida  de ANGIE  LUCERO  PINEDO OCHOA,  ¡dentificadoa  con  cédula  de ciudadanía  número
1.142.419.309.

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar como provisional temporal a ANGIE LUCERO PINEDO OCHOA,
ident¡ficadoa con  cédula de ciudadanía número  1.142.419.3O9,  en  la vacante temporal del cargo
DOCENTE  DE  AULA  del  área  de  ldioma  Extranjero  lngles,  en  la  lNSTITUClÓN  EDUCATIVA
TÉCNICA AGROPECUARIA  DE TACAMOCHO,  del  Munic¡pio de Córdoba-Bolívar,  en  remplazo
de WILLIAN  ROBERTO ARROYO COLOMBO

Este nombramiento será por el t¡empo que dure la respectiva situación admin¡strativa que generÓ
dicha vacancia,  y se podrá dar por terminado por las causales señaladas en  los numerales 2 y 3
del  Decreto  1075 de 2015.

ARTICULO SEGUNDO:  Regístrese la novedad en el sistema de información del recurso humano
e insértese este acto administrativo en las co
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